
 

 

Disposición adicional segunda. Incumplimiento en relación con la obligación del 
Plan de Instalación de Interruptores de Control de Potencia. 
 
 
 
1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo décimo del Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, los 
distribuidores deberán comunicar a los consumidores la obligación que tienen éstos de instalar los 
equipos y las posibilidades de adquisición e instalación de los mismos, de acuerdo con el Plan de 
Instalación de Interruptores de Control de Potencia remitido a la Administración de la comunidad 
autónoma correspondiente. 
 
 
A estos efectos, el requerimiento se practicará mediante remisión, a la dirección que a efectos de 
comunicación figure en el contrato de suministro, por cualquier medio que permita tener constancia de la 
recepción por el interesado o su representante, quedando la empresa distribuidora obligada a conservar en 
su poder la acreditación de la notificación efectuada. En el supuesto de rechazo de la notificación, se 
especificarán las circunstancias del intento de notificación y se tendrá por efectuado el trámite. 
Transcurridos 20 días naturales desde la notificación sin respuesta del titular del contrato o su 
representante se procederá a realizar una segunda notificación por cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción por el interesado o su representante, debiéndose conservar la acreditación de la 
notificación efectuada. En ella se hará constar expresamente que si en el plazo de otros 20 días naturales a 
contar desde esta segunda notificación no se realizan las actuaciones necesarias para dar cumplimiento al 
Plan o no se recibe respuesta, se procederá a facturar desde dicha fecha según lo siguiente: 
 
 
a) Consumidores conectados en baja tensión y con potencia contratada menor o igual a 10 Kw, en estos 
casos se distinguirá lo siguiente: 
 
Potencia contratada menor o igual 5 Kw: se aplicará una potencia contratada de 10 Kw a efectos de la 
facturación del peaje de acceso que le corresponda. 
 
Potencia contratada de más de 5 Kw y menos de 10 Kw: se aplicará una potencia contratada de 20 Kw a 
efectos de la facturación del peaje de acceso que le corresponda. 
 
 
b) Consumidores conectados en baja tensión y con potencia contratada de más de 10 Kw y menos de 15 
Kw: se aplicará una potencia contratada de 20 Kw a efectos de la facturación del peaje de acceso que le 
corresponda. 
 
 
2. Las empresas distribuidoras pondrán a disposición de los comercializadores la relación de titulares de 
los contratos a los que se haya iniciado el procedimiento descrito en el apartado anterior. 
Los comercializadores incluirán en su factura las cantidades que resulten de aplicar lo dispuesto 
anteriormente, indicando de forma expresa la cuantía resultante y el concepto al que corresponde. 

A partir de la fecha en que quede instalado el ICP de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente 
se procederá a facturar de acuerdo con la tarifa y potencia que corresponda al suministro. 

 

  

 

 

 



 

 

ANEXO 1.- FORMAS DE COLOCAR ICP: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La compañía comunica al consumidor 
la obligación de instalar el ICP. 

Régimen alquiler Régimen propiedad 

INSTALADOR 
COLOCA CAJA ICP Y 

PREINSTALACIÓN 

LA COMPAÑÍA 

INSTALA ICP 
(ALQUILA), AUTORIZA 

Y PRECINTA 

INSTALADOR 
COLOCA CAJA ICP, 
INSTALACIÓN ICP 

(VENDE ICP) 

LA COMPAÑÍA 

AUTORIZA Y 
PRECINTA 



 

 

ANEXO 2.- OBLIGACIÓN DEL TITULAR DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La compañía comunica al consumidor 
la obligación de instalar el ICP 

mediante carta a la dirección del 
contrato 

Consumidor 
Acepta 

Consumidor 
Rechaza 

Se factura de acuerdo con la tarifa y 

potencia que corresponda al suministro 

 

1ª Notificación   
20 días naturales 

1ª notificación      
20 días naturales 

2ª notificación 

20 días Nat. 

Consumidor 
Acepta 

Consumidor 
Rechaza 

Peajes en la facturación eléctrica: 

a) Contrato ≤ 10 Kw 

a.1) P ≤ 5 Kw (Se factura como si la P contratada fuera 10 Kw) 

a.2) 5 Kw < P < 10 Kw (Se factura como si la P contratada fuera 20 Kw) 

b) Contrato 10 Kw < P < 15 Kw 

 (Se factura como si la P contratada fuera 20 Kw) 

SOLUCIÓN 

¡El consumidor 
paga MÁS! 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SERVICIO SERVICIO

GESTION GESTION

EL PERFECT
O

 B
U

S
 D

E
 C

O
M

UN
IC

ACION ENTRE EL SECTOR ELEC
TR

IC
O

 Y LA FORMACION

IN
ST

AL
AC

IO
NES

C
E

R
TI

FI
C

AC
IÓ

N D
E

SO
FT

W
AR

E 
DE

RESPONSABILIDADTÉCNICO
ASESORAMIENTO

W
EB

SERVIC
IO

S

SEGUROS DE
CIVIL



 

 

¿Qué es S.G.I.? 
 
 Es un servicio creado en el 2005 para dar un mejor servicio y de mayor calidad, orientado a cubrir las 
necesidades de información, formación y asesoramiento técnico integral, dentro del sector eléctrico y muy 
especialmente entre los instaladores electricistas con inquietud y ánimo de superación. 
 El objetivo primordial es el de ofrecer servicios y gestiones que hagan el trabajo del instalador más 
cómodo y productivo. 
 
 Ser abonado al S.G.I. es sinónimo de pertenecer a un grupo selecto de profesionales, cuya inquietud y 
ánimo de superación les hace diferentes. Por encima de todo nos une el amor a la profesión, la profesionalidad y 
el trabajo bien hecho. 
 

 SERVICIOS: 
 
 Asesoramiento y Soporte Técnico: Con este servicio dispondrá del mejor equipo de profesionales a 
su servicio, que le asesorarán de forma personal, telefónicamente o por correo electrónico en todo lo relativo a 
instalaciones eléctricas, cálculo, normativa y reglamentación, tramitación, confección de certificados de 
instalación y memorias técnicas de diseño e inspecciones OCAS. 
 
 Servicios WEB: Le ofrecemos un área de descargas técnicas exclusivas para abonados, donde podrá 
conseguir toda la información técnica que necesite, tal como esquemas, tablas, tipos de certificados de 
instalación, reglamentación, normativa, cursos, etc. 
 
 También le ofrecemos un espacio WEB para su empresa, donde poder anunciarse en el directorio 
profesional, para que el que busque, pueda encontrar a los mejores profesionales del sector. 
 
 Foro Técnico y Consultas OnLine a Expertos: En el foro técnico podrá plantear toda serie de 
cuestiones técnicas, para que el resto de instaladores pueda darle respuestas a situaciones similares y cada uno 
pueda aportar ayuda con su experiencia, tanto teórica como práctica. Además también podrá consultar online 
con nuestros expertos cualquier tipo de incidencia. 
 
 Catálogos y listas de Precios: Este servicio le ofrece la posibilidad de estar actualizado con los catálogos 
y tarifas de precios de los fabricantes de material eléctrico más representativos del sector. 
 
 Jornadas Técnicas: Disponemos de un amplio calendario de jornadas técnicas exclusivas para abonados. 
Estas Jornadas se elaboran de acuerdo a vuestros deseos y necesidades. 
 
 Descuentos Especiales: 

- Librería Técnica. 
- En Cursos de Formación. 
- Material Didáctico. 
- Promociones en instrumentación, herramientas, productos, etc. 
- Confección de Documentación Técnica. 

 



 

 

 Software SOFIA: Programa informático que permite realizar los cálculos de sección necesarios para la 
confección de los certificados de instalación y memorias técnicas de diseño en todas las Comunidades 
Autónomas.  
 
 Confección, tramitación y respaldo técnico-administrativo de la documentación necesaria para la 
tramitación con la Delegación de Industria o el Organismo de Control correspondiente en todo el territorio 
nacional. 
 
 Seguro de Responsabilidad Civil y Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: Con el afán de 
incorporar mejoras y servicios de mayor calidad y siendo conscientes de las dificultades actuales PLC Madrid ha 
llegado a un acuerdo con una importante correduría de seguros para poder ofrecer, a unos precios sin 
competencia, a nuestros abonados al S.G.I., el Seguro de Responsabilidad Civil obligatorio para Instaladores 
Electricistas Autorizados. 
 
 Servicio WEB de Segunda Mano: Esperando que sea de utilidad, hemos incorporado en nuestra web, un 
servicio exclusivo para profesionales, donde podrán intercambiar herramientas y productos que por abandono de 
la actividad o su falta de uso, desean deshacerse de ellos (equipos de medida, herramientas, vehículos, ….). 
 
 Mediante CORREO ELECTRÓNICO, siempre mantenemos informados a los abonados de todas las 
novedades en normativa del sector eléctrico, alertas normas UNE, promociones especiales, jornadas, cursos ,etc. 
 
 ¿Y el precio de S.G.I.? 
 
 El precio de este servicio es de tan sólo 60 € (más IVA) anuales y la forma de pago será mediante 
domiciliación bancaria. 
 
 Para empresas con más de 3 trabajadores, consultar. 
 

 

HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. = 60 € (IVA no incluido) 
Rellene este formulario y envíelo por correo o fax a: 

P.L.C.MADRID, S.L.U.    C/ TOLEDO, 176    28005 MADRID   Fax: 91 366 46 55   Tfno: 91 366 00 63  
EMPRESA o  
NOMBRE y APELLIDOS 

  C.I.F./N.I.F.:  
     

DIRECCIÓN:   C.P.:  
     

POBLACIÓN:  PROVINCIA:   
     

PERSONA INSCRITA:  TFNO.:  
     

e-mail DE CONTACTO:   
     

       DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 
 

 
ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

 
                     

 Firma autorizada:  
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a 
pagar de mi cuenta indicada los recibos 
presentados al cobro por P.L.C.MADRID, 
S.L.U. 

 

   

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS 
BANCARIOS, se incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E 
INFORMACIÓN TÉCNICA DEL SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ Toledo, 176 – 28005 Madrid. 
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